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Declaración 
Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo Uruguay 
CEDAW 86° período de sesiones 

Saludamos a las integrantes del Comité, a la delegación de Uruguay y a las organizaciones sociales. Desde la INDDHH como órgano estatal autónomo e independiente, nos concentraremos en los temas que consideramos de especial preocupación:
1) Para responder a las situaciones de violencia de género, la Ley 19.580 constituye una norma integral con un gran potencial pero que no ha logrado su plena aplicación, tanto por la falta de recursos económicos, así como por las resistencias y falta de articulación para su implementación. La integralidad del sistema interinstitucional de respuesta requiere implementar medidas fuertes para la detección temprana, la atención especializada y el acceso a la justicia. 

2) El rol del sistema educativo y del sistema de salud para la detección temprana debe ser reforzado, para ello es necesario ampliar la cantidad de equipos interdisciplinarios, fortalecer la educación sexual integral, transversalizar la perspectiva de género en la currícula educativa, mejorar la aplicación y seguimiento de metas prestacionales de salud, fortalecer la Red de equipos de los diferentes prestadores de salud pública y privada. A ello se suma la necesidad de crear en la ANEP y en el MSP la Unidad Especializada de Género. 

3) Para la atención especializada de las situaciones de violencia, los servicios de atención a mujeres como a niñas, niños y adolescentes siguen siendo insuficientes, especialmente fuera de las capitales departamentales y para la atención de mujeres en condición de vulnerabilidad como las mujeres en situación de discapacidad. El debilitamiento de las políticas de transversalización de género en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay representan una dificultad para la calidad de los servicios. 

4) En cuanto al acceso a la justicia la falta de presupuesto limita la posibilidad de incrementar la cantidad de Fiscalías, la disponibilidad de técnicas/os de la Unidad de Víctimas y Testigos, la creación de los Juzgados Especializados y la designación de asistencia jurídica gratuita, especialmente en el interior del país y para la defensa de víctimas de delitos. A las limitaciones presupuestales se suman problemas estructurales en el funcionamiento y la formación que generan situaciones de revictimización. La transversalización de la perspectiva de género en el sistema de justicia es fundamental y para ello se debe jerarquizar el rol de las Unidades Especializadas de género.

5) Por otra parte, es necesario un sistema interinstitucional de respuesta que atienda todas las formas de violencia. Persisten debilidades para atender la violencia laboral de género, la violencia obstétrica, la violencia por orientación e identidad sexual, así como la violencia institucional de género. 

6) En cuanto a la participación política de las mujeres en la práctica ha primado la aplicación minimalista de las leyes de cuotas, tanto en número como en posición. Además, en la actual discusión parlamentaria se presentan grandes desafíos para entender a la paridad como una medida para garantizar la igualdad y fortalecer la democracia. Por lo cual la INDDHH considera adecuado que se aprueben los proyectos de ley sobre paridad a estudio del parlamento. 

7) En relación, a la autonomía económica de las mujeres, es necesario fortalecer las políticas destinadas a crear un sistema nacional de cuidado. Asimismo. la INDDHH entiende que Uruguay se encuentra en condiciones de ampliar la protección en materia laboral, impulsando reformas de las licencias de maternidad, paternidad y parentales favoreciendo la conciliación de la vida laboral y familiar.
 
8) La situación de las mujeres privadas de libertad requiere la adopción de medidas urgentes. Tanto para revertir el empeoramiento en las condiciones de vida provocado por la aprobación de normas vinculadas a estupefacientes que han tenido un impacto contundente en la cantidad de mujeres privadas de libertad y sus condiciones de vida, así como en la necesidad de contar con políticas de privación de libertad dirigidas a las mujeres y con un enfoque de género. El hacinamiento, el aislamiento prolongado y la falta de tratamiento psicológico integral de las mujeres con padecimiento mental agudo o crónico constituyen tratos crueles inhumanos o degradantes. La unidad que aloja aproximadamente el 70% de la población, no ofrece las garantías adecuadas para asegurar la integridad personal de las mujeres recluidas en el establecimiento.
Por último, consideramos fundamental fortalecer la institucionalidad de género en todos los niveles para lograr que Uruguay se vuelva un país con políticas de igualdad fuertes y con medidas efectivas. 
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